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Artículo 24

Modificar los puntos 1, 3 y 4:

1. La política comercial común se basará en principios uniformes, particularmente por lo que se

refiere a las modificaciones arancelarias, la celebración de acuerdos arancelarios y comerciales

relativos a los intercambios de mercancías y servicios, y los aspectos comerciales de la propiedad

intelectual, la inversión extranjera directa, la consecución de la uniformidad de las medidas de

liberalización, la política de exportación, así como las medidas de protección comercial, y, entre

ellas, las que deban adoptarse en caso de dumping y subvenciones. La política comercial común se

llevará a cabo en el marco de los principios y objetivos de la acción exterior de la Unión,

enunciados en artículo 1. La política comercial será coherente con la política de cooperación al

desarrollo y la política relativa al medio ambiente.

3. En el caso de que deban negociarse acuerdos con uno o varios Estados u organizaciones

internacionales, serán de aplicación las disposiciones pertinentes del artículo 33 del presente Título.

La Comisión presentará recomendaciones al Consejo, que la autorizará, previa consulta al

Parlamento Europeo, para iniciar las negociaciones necesarias. Corresponderá al Consejo y a la

Comisión velar por que los acuerdos negociados sean compatibles con las políticas y normas

internas de la Unión.

La Comisión llevará a cabo dichas negociaciones consultando a un Comité especial designado por

el Consejo para asistirla en dicha tarea y en el marco de las directrices que el Consejo pueda

dirigirle. La Comisión informará periódicamente al Comité especial sobre la marcha de las

negociaciones. Se mantendrá plena y regularmente informado al Parlamento Europeo.

4. Para la negociación y la celebración de un acuerdo en los ámbitos del comercio de los

servicios que implican desplazamientos de personas y de los aspectos comerciales de la propiedad

intelectual, el Consejo resolverá por mayoría cualificada (suprimir el resto)


